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5916 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Cáceres, Perio
dista Sánchez Asensio, número 4, solicitando autorización de una 
instalación eléctrica y declaración en concreto de utilidad públi
ca; cumplidos los trámites reglamentarios .ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966 y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1961 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la ins

talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Líneas eléctricas

Origen: E. T. D. número 1 de Cáceres.
Final: Apoyo número 6 de línea aérea proyectada.
Término municipal afectado: Cáceres.
Tipo: Aérea, doble circuito.
Tensión de servicio: 13.200 V.
Longitud en metros: 481.
Materiales: Apoyos metálicos, crucetas metálicas, aisladores 

de vidrio tipo cadena, conductor de aluminio-acero de 116,2 mi
límetros cuadrados de sección.

Origen: Apoyo número 6 de línea aérea proyectada.
Final: Enlace con cable subterráneo, Central-Plaza.
Término municipal afectado: Cáceres.
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio: 13.200 V.
Longitud en metros: 437.
Materiales: Apoyos subterráneos, conductores aluminio de 

3 por 150 milímetros cuadrados.
Presupuesto: 2.942.395 pesetas.
Finalidad: Línea aérea y subterránea, enlace entre la E.T.D. 

número 1 y el cable Central-Plaza, en Cáceres.
Referencia del expediente: AT-2955.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Cáceres, 21 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Rai
mundo Gradillas Regodón.—1.261-15.

5917 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
Instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una linea de A. T. y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas» y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
he resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima*, la instalación de la línea de A. T. a P. T. 
«Ses Monjes», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio' de sus redes de distribución.

Linea de A. T.
Origen de la linea: Apoyo número 11 de la línea a P. T. 51, 

«Mansos de País».
Final de la misma: P. T. «Ses Monjes».
Término municipal: País.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,018.
Conductores: Tres de cobre de 25 milímetros cuadrados de 

sección.
Expediente: 11.892 y 395/8-A.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie.
Transformador: Uno de 100 KVA. y relación 25/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y .enciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución.

Gerona, 11 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—2.149-C.

5918 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de un linea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capítu
los III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto: v

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T.-a E. T. 
«Stel», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio 
de sus redes de distribución.

Línea de A. T.-

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a S. E. «La 
Escala».

Final de la misma: E. T. «Torrojas».
Término municipal: La Escala.
Tensión en KV.: 11.
Tipo de linea: Mixta (área + subterránea).
Longitud en kilómetros: Aérea (0,585), subterránea (0,49).
 Conductores: Tres, aérea (aluminio-acero), subterránea (alu

minio) .
Expediente: 11.546 y 2.207/7-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: De 630 KVA. y relación 11/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, e partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución.

Gerona, 9 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Nhvarro.—2.150-C.

5919 RESOLUCIÓN de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en plaza de. Cataluña, 2, Barcelona, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos les trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decrete 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena- 
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:



Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
S. A », la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Escuela Pro
fesional», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de las redes de distribución.

Linea de A. T. 

Origen de la línea:. Cable subterráneo a 25 KV. en poste 
conversión línea a E. T. 953.

Final de la misma: E. T. «Escuela profesional».
Término municipal: Blanes.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,045.
Conductores: Tres de aluminio de 3 por 1 por 150 milímetros 

cuadrados de sección.
Expediente: 12.401 y 2.721/8-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: Uno de 400 KVA. y relación 25/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 8 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—2.213-C.

5920 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua
dalajara por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita y su declara- 
ción de utilidad pública.

Visto el' expediente incoado en esta Delegación a petición 
de «Hidroeléctrica' Española, 3. A.», con domicilio en calle Pi- 
zaño, 11, Guadalajara, solicitando autorización para el estable
cimiento de una instalación eléctrica; cumplidos lo6 trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966. de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», linea a 20 KV. 

sobre apoyos metálicos con ángulos y fin de línea y alineación 
con. conductor de aluminio-acero de 116 milímetros cuadrados- 
en el primer tramo, y sobre apoyos de hormigón en alineación 
con condrctor de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados 
en el segundo tramo. Centro de transformación intemperie de 
50 KVA. en cada una de las dos localidades de Villacorza y 
Torre de Valdealmendras, con relación de transformación 20.000- 
380-220 V. con todos sus elementos reglamentarios de maniobra, 
protección y medida

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

La finalidad de la instalación es suministro de energía a 
Villacorza. y Torre de Valdealmendras. y

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de ocLubre.

Guadalajara, 20 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, 
Jesús Ramón Camacho.—2.040-C.

5921 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 31.971, incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en 
calle General Pardiñas 12-14, Santiago, en el que solicita auto
rización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para modificado el proyecto de línea media tensión y 
centro transformación de Bando de Arriba, Ayuntamiento de 
Santiago, y cumplidos los trámites reglamentarlos ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo 
III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar linea aérea a 20 KV. de 1.025 metros de longitud, 
con origen en estación transformadora aérea de Carpintería de 
Aluminio (expediente 30 421, RCET número 3.798), y término 
en estación transformadora a instalar, tipo intemperie, de 50 
KVA., relación de transformación 20±5 por 100/0,398-0,230 KV:, 
en los apoyos números 1 y 2 de la línea media tensión entron
carán las de alimentación a estación transformadora Talleres 
Volvo (expediente 31.970) y a canteras de don Manuel Priegue 
Martínez (expediente 41 ¡Sección Minas), respectivamente.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966,-de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuenté el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por él peticionario da la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en él capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio 
de 1987.

La Coruña, 18 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—1.264-2.

5922 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto- el expediente número 32.593, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en calle Fernando Maclas, 2, La Coruña, en el'que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para linea aérea de media tensión a 15/20 KV., centro 
de transformación aéreo de 25 KVA. y red ,de baja tensión 
en Damil, Ayuntamiento de Abegondo, y cumplidos los trámi
tes reglaméntanos ordenados en el capítulo III del - Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, también de 
20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de ía Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea a 15/20 KV., de 925 metros de longitud, 
con origen en línea de media tensión de alimentación a estación 
transformadora depuradora de aguas de Cañás (expediente nú
mero 27.634) y término en estación transformadora a instalar, 
tipo intemperie, de 25 KVA.; relación de transformación 15- 
20 ±/0,398-0,230 KV.; red aérea de baja tensión a los citados 
lugares.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que sé autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar ‘en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máxime de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto, 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 19 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo,—1.186-2.

5923 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y de
clara en concreto la utilidad pública de las instala
ciones eléctricas que se citan (referencia A. 4.288 
R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria, y Decreto de este Ministerio de 
30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:


